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DICTAMEN DE COMISIÓN N°2
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 2 de Economía, Presupuesto y
Hacienda, Finanzas y Política Fiscal, ha considerado el Asunto N°015/06, del
Poder Ejecutivo Provincial, Nota N°070/06, adjuntando Decreto Provincial
N°762/06, que ratifica Convenio de conversión de deuda en Bonos
Garantizados , registrado bajo el N°10.903, establecido por los artículos 105°
inc. 7° y 135° de la Constitución Provincial, y en mayoría, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su sanción.

SALA DE COMISIÓN, 14 de Junio de 2006.-

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra de! Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO S/Asunto N°015/06.-

UA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio N°10.903,
celebrado el 29 de Diciembre del año 2005, suscripto entre el Estado Nacional,
el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial, el Banco de la Nación
Argentina y la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur,
ratificado mediante Decreto Provincial N° 762/06.

ARTICULO 2°.- En ningún caso, la ratificación del presente convenio, implica la
aceptación de-condicionamientos respecto de la transferencia o armonización
del Sistema previsional de la provincia de Tierra del Fuego, Antartica e Islas del
Atlántico Sur.

ARTICULO 3°.-* Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

S/Asunto

F U N D A M E N T O S

SEÑOR PRESIDENTE:

Los fundamentos del presente proyecto serán
vertidos en Cámara por el miembro informante designado.

SALA DE COMISIÓN, 14 de Junio de 2006.-

üORQE BERCUA
-Legislador

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"


